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 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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MEMORIA DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN DE LA AGENCIA DE 
SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA. EJERCICIO 2012 

La Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía ha sido creada en virtud del 
artículo 18.1 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de 
Andalucía. Se configura como agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b) 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La Agencia goza de personalidad jurídica pública diferenciada, con plena capacidad jurídica y de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, autonomía de gestión, así como patrimonio y tesorerías 
propios. 

 
A) Presupuesto de Explotación 
El presupuesto de explotación de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
para 2012 asciende a 1.178.197.440€. 
 
A.1) Pasamos a detallar los gastos recogidos en el presupuesto de explotación por naturaleza: 
 
4. Aprovisionamientos 

La partida Aprovisionamientos tiene un importe de 2.202.070€ de los cuales el 65%, es decir, 
1.428.809€ se destinan a “Trabajos realizados por otras empresas”. En este epígrafe se incluyen 
principalmente los costes de Preparación y desarrollo de las actuaciones medioambientales por 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, para el desarrollo del Programa de 
Actuación Social en Espacios Naturales de Andalucía cuyo objetivo general es el de incorporar al 
mercado de trabajo a las personas en situación de exclusión social o con especiales dificultades, 
conjugando empleo y medio ambiente como fórmulas de integración de las perspectivas 
socioeconómicas y ambientalistas de Andalucía. 

También se incluyen los costes del servicio integral de elaboración de la Tarjeta Andalucía Junta 
65. 

Por otro lado, el 35% restante de los “Aprovisionamientos”, recoge los consumos necesarios 
para el mantenimiento de las Comunidades Terapéuticas distribuidas por distintas ciudades de 
Andalucía: Los Palacios (Sevilla); Tarifa y La Línea (Cádiz); Cartaya y Almonte (Huelva) y Mijas 
(Málaga).  

Son recursos regionales de rehabilitación de carácter residencial pertenecientes a la Red 
Asistencial del Plan Andaluz sobre Drogas. Ofrecen asistencia orientada a la desintoxicación, 
deshabituación de la conducta adictiva, a la rehabilitación del hábito adictivo y al seguimiento de 
patologías orgánicas y psiquiátricas asociadas. El acceso se realiza siempre a través de los 
Centros de Tratamiento Ambulatorio cumplimentándose un protocolo específico. 

En ellos se pretende ofrecer un tratamiento integral  a una variabilidad de patrones de consumo, 
perfiles y problemas asociados al abuso de sustancias desde diferentes ámbitos: Sanitario, 
Psicológico, Social y Laboral. 

El importe asciende a 773.261€ e incluye comestibles, fármacos, material sanitario, entre otros. 
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6. Gastos de Personal 
 
Asciende a 41.313.352€, de los cuales 31.336.883€ corresponden a Sueldos y Salarios y 
9.976.469€ a Cargas sociales.  
 
La principal partida de personal corresponde al Servicio Andaluz de Teleasistencia con 
17.762.754€, seguida de la Atención a la Dependencia y Promoción de la Autonomía con 
13.798.765€. 
 
 
 
7. Otros gastos de explotación 
 
La principal partida la constituye c) “Otros gastos de gestión corriente”, en la que se incluyen 
principalmente las prestaciones de los siguientes programas:  

c.1). Prestaciones Económicas: El desarrollo de la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia ha supuesto para muchos 
andaluces y andaluzas el reconocimiento de un derecho que les garantiza el acceso a los 
servicios y prestaciones económicas que necesitan. 

Dentro del Catálogo de Prestaciones que define la Ley se contemplan las siguientes: 

o Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 
no profesionales.  

o Prestación económica de asistencia personal.  
o Prestación económica vinculada a la adquisición de un servicio.  

 
c.2). Ayuda a Domicilio: el Servicio de Ayuda a Domicilio lo constituye el conjunto de 
actuaciones preventivas, formativas, y rehabilitadoras llevadas a cabo por profesionales 
cualificados en el propio domicilio, con el objetivo de atender en las actividades básicas de la 
vida diaria que necesite la persona en situación de dependencia. 
 
 
c.3). Refuerzo de Servicios sociales Comunitarios. 
 
 
c.4). Envejecimiento activo: Incluye las ayudas del programa de  bonificación del transporte 
interurbano con 7.458.588 € y la bonificación de productos ópticos con 468.160€. 
 
La distribución entre los diferentes programas se muestra a continuación: 
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c) Otros gastos de gestión corriente 665.819.853 € 

c.1) Prestaciones Económicas          408.454.111 €  

c.2) Servicio de  Ayuda a Domicilio 227.957.831 €  

c.3) Refuerzo de Servicios Sociales Comunitarios            20.827.971 €  

c.4) Envejecimiento Activo        7.926.748 €  

c.5) Resto de programas        653.192 €  

 
 
 
La segunda gran partida corresponde a a)“Servicios exteriores”, en la que se incluyen los 
siguientes costes:  
 

a) Servicios exteriores 463.007.566 € 

a.1) Arrendamientos y Cánones 2.214.722 € 

a.2) Reparaciones y Conservación 3.648.925 € 

a.3) Conciertos y contratos de residencias 447.460.943 € 

a.4) Instalaciones de SAT, servicios informáticos 
y otros gastos 

5.328.731 € 

a.5) Primas de seguros 105.940 € 

a.6) Publicidad, propaganda y relaciones públicas 113.342 € 

a.7) Suministros 2.639.492 € 

a.8) Otros servicios 1.495.471 € 

 
 
 
Dentro de la partida a.2) “Reparaciones y Conservación”, el principal coste que se recoge 
consiste en el mantenimiento de los dispositivos domiciliarios del Servicio Andaluz de 
Teleasistencia, con un porcentaje superior al 67% (2.470.726€). Seguido por el mantenimiento 
de aplicaciones informáticas con 309.728€ y los gastos de limpieza y mantenimiento del resto del 
inmovilizado. 
 
 
A continuación mostramos un desglose de los a.3) “Conciertos y contratos de residencias”.  El 
groso de los servicios lo marcan los conciertos de Atención residencial (74%), seguido de las 
liquidaciones y prestaciones relacionadas con los programas relacionados con la Dependencia y 
el Plan de apoyo a la familia. 
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a.3) Conciertos y contratos de residencias 447.460.943 € 

Atención residencial (Conciertos) 330.895.526 € 

Liquidaciones Unidad de Estancia Diurna 
(Dependencia) 

67.395.863 € 

Liquidaciones Estancias Diurnas Plan de Apoyo a 
la Familia 

36.198.350 € 

Liquidaciones Respiro Familiar  Personas 
Mayores y Personas con Discapacidad 12.160.245 € 

Liquidaciones Régimen Penitenciario 810.958 € 

 
 

En primer lugar, nos encontramos con las prestaciones y liquidaciones correspondientes 
al Servicio de Atención Residencial (Conciertos), que es aquel que ofrece, desde un enfoque 
biopsicosocial, servicios continuados de carácter personal y sanitario. 
Existen distintos tipos de servicios especializados según la tipología de la situación de 
dependencia: 

• Servicio de Atención Residencial para personas mayores.  
• Servicio de Atención Residencial para personas con discapacidad.  

 
El importe de prestaciones destinadas a este programa asciende a 330.895.526 €. 
 

En segundo lugar, nos encontramos con las liquidaciones de Estancias diurnas 
correspondientes tanto a la Dependencia, como a Plan de Apoyo a la familia, dentro del cual 
también se enmarca el programa de Respiro familiar. 

 
El programa de Estancia Diurna ofrece un conjunto de actuaciones que, prestándose durante 
parte del día, estarán dirigidas a una atención integral mediante servicios de manutención, ayuda 
a actividades de vida diaria, terapia ocupacional sólo para personas con discapacidad, 
acompañamiento y otros, que mejoren o mantengan el nivel de autonomía personal de las 
personas usuarias. 

El programa de Respiro Familiar se presta en régimen residencial en períodos que oscilen entre 
24 horas y un mes, con carácter prorrogable, y supone la atención a personas dependientes, 
cuando éstas no pueden ser atendidas por sus familiares, ya sea por motivos de descanso, 
enfermedad u hospitalización de éstos, emergencias u otras circunstancias análogas. 

 

En el apartado a.4) “Instalaciones y otros gastos”, se incluyen la Instalación de Dispositivos 
Domiciliarios del Servicio Andaluz de Teleasistencia, Servicios Informáticos, Grabación de datos 
de la Dependencia y resto de programas. 

 

La partida a.7) “Suministros” asciende a 2.639.492 €, de los cuales el 65% corresponde al 
coste de teléfono, debido, fundamentalmente a las llamadas del Servicio Andaluz de 
Teleasistencia. 
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8. Amortización del Inmovilizado 

En esta partida del presupuesto se recogen los gastos de amortización del inmovilizado, por un 
importe de 5.847.931€, de los cuales, más del 85% corresponden a depreciación de los 
dispositivos domiciliarios del Servicio Andaluz de Teleasistencia. 

 

A.2) Los ingresos del presupuesto de explotación, pasamos a describirlos a continuación: 

 
1. Importe neto de la cifra de negocios. 
 
El importe para 2012 asciende a 8.576.778€. 
 
En el epígrafe c) “Prestaciones de servicios”, se incluyen 5.955.308€ correspondientes a las 
cuotas de los usuarios del Servicio Andaluz de Teleasistencia. 
 
El resto, 2.621.470€,  se recogen en el epígrafe a) “Ventas y prestaciones de servicios a la Junta 
de Andalucía”, donde se incluyen las Encomiendas de Gestión que la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía, tiene previsto recibir en dicho ejercicio. El detalle de las 
Encomiendas de gestión es el siguiente: 
 

Programa Importe 

Orientación Profesional en Andalucía (Orienta)                 287.051 €  

Medidas para favorecer la Integración Socio laboral de las Personas con 
discapacidad (Medis)                 736.102 € 

Apoyo a las Empresas de Inserción Social de colectivos de riesgo de 
Exclusión Social (Sempin)                   97.814 € 

Proyección/difusión de formas innovadoras y más productivas de organizar 
el trabajo (Igualem) 

                150.943 € 

Promoción del espíritu empresarial y de la adaptabilidad de la empresa y 
trabajadoras-es (Servaem) 

                854.483 €  

Elaboración Sistema de Información                   39.495 €  

Mediación Intercultural Menores procedentes de la Inmigración                 455.582 €  
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5. Otros ingresos de explotación 
 

5. Otros ingresos de explotación 1.166.571.251 €

a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente  

b) Subvenciones y otras transferencias 1.818.847 €

b.1) De la Junta de Andalucía 

b.2) De otros 1.818.847 €

c) Transferencias de financiación 1.164.752.404 €

 
 
El apartado b.2) “Subvenciones y otras transferencias” recoge las donaciones de 
instituciones diferentes a la Junta de Andalucía, que la Agencia de Servicios Sociales y 
Dependencia de Andalucía tiene previstas recibir durante el ejercicio 2012.  
 
 
Por su parte, en el apartado c) “Transferencias de financiación” se incluyen las transferencias 
de financiación a recibir de los Presupuestos de la Junta de Andalucía para 2012. Suponen el 
99% del total de ingresos previstos para ese ejercicio. El detalle por partida presupuestaria se 
muestra a continuación:  
 
 

Partida presupuestaria Importe 

1800.01.00.4.4.0.75.31.P           171.751.756 €  

1800.01.00.4.4.0.75.31.E                573.084 €  

1800.01.00.4.4.0.75.31.G                305.890 €  

1800.01.00.4.4.0.75.31.R      984.462.214 €  

1800.01.00.4.4.0.75.31.B             7.659.460 €  

 
 
9. Imputación de subvenciones y transferencias de inmovilizado no financiero y otras 
 
El importe de esta partida corresponde a la aplicación de subvenciones y transferencias de 
capital traspasadas al resultado del ejercicio, y por tanto, a la amortización de los bienes 
adquiridos con transferencias y subvenciones de capital, desglosándose como sigue: 
 

9. Imputación de subvenciones y transferencias de inmovilizado no financiero y 
otras 

3.049.411 € 

a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía 263.511 € 

b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía 2.785.900 € 
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B) Presupuesto de capital 
 
El presupuesto de capital de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía 
asciende a 4.634.334€ para el ejercicio 2012. 
 
B.1) Estado de Dotaciones del Presupuesto de Capital 
 

1. Adquisiciones de inmovilizado 4.634.334 € 

 I. Inmovilizado Intangible: 739.186 € 

 5. Aplicaciones informáticas 739.186 € 

 II. Inmovilizado Material: 3.895.148 € 

 2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 3.895.148 € 

 
Como podemos observar, está previsto adquirir Aplicaciones informáticas por 739.186€ e 
Instalaciones técnicas y otro inmovilizado material por 3.895.148€, dentro de los cuales se 
incluye la adquisición de los Dispositivos Domiciliarios necesarios para la prestación del Servicio 
Andaluz de Teleasistencia.  
 
B.2) Estado de Recursos del Presupuesto de Capital 
 
La adquisición de las dotaciones anteriormente descritas se va a financiar en su totalidad con 
transferencias de financiación procedentes de la Junta de Andalucía. 
 

1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía 4.634.334 € 

 a) Subvenciones y Otras Transferencias 0 € 

 b) Transferencias de Financiación 4.634.334 € 
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